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MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, 2 1 SEP 2022
VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo, de 19 de enero de 2021;.........................

RESULTANDO: I) que por la citada Resolución se aceptó la Iniciativa Privada 

presentada por la empresa RAMON C. ÁLVAREZ S.A., denominada 

“Pavimentación y Mantenimiento de Ruta N° 6”;----------------------------------- --------

II) que en el Resultando II) de la referida Resolución se dejó expresa constancia

que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas no objetaba la iniciativa y entendía 

conveniente aceptarla por compartir el impacto positivo de dicha obra para la 

circulación vial, destacando que en el marco de los estudios de factibilidad la 

Administración analizaría y supeditaría la misma al informe de la Dirección 

Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas;------------------

III) que con fecha M de octubre de 2021, la empresa RAMÓN C. ÁLVAREZ S.A.

presentó el estudio de factibilidad de su propuesta ante la Dirección Nacional de 

Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas;...... ..................... ..................

IV) que con fecha 2 de mayo de 2022, la empresa RAMÓN C. ÁLVAREZ S.A.

manifiesta que durante el transcurso de la elaboración de los estudios tomó 

conocimiento de que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas obtuvo el aval 

para la ejecución del tramo ubicado entre el Río Negro y la Ruta N° 26, mediante 

fmanciamiento del Banco Interamericano de Desarrollo, y que en tal caso, no es 

admisible la presentación de ofertas con beneficios como lo pretendía la propuesta 

al amparo de la normativa vigente, razón por la cual comunica su interés en dejar 

sin efecto la propuesta y en renunciar a los beneficios previstos en Ley N° 17.555, 

de 18 de setiembre de 2002;-----------------------------------------------------------------------



CONSIDERANDO: que en virtud de lo expuesto se estima conveniente dejar sin 

efecto la Resolución del Poder Ejecutivo, de 19 de enero de 2021, por la que se 

aceptó la Iniciativa Privada presentada por la empresa RAMÓN C. ÁLVAREZ

S.A., denominada “Pavimentación y Mantenimiento de Ruta N° 6”;----------- --------

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los artículos 19 y 20 

de la Ley N° 17.555, de 18 de setiembre de 2002, y el Decreto N° 442/002, de 28 de

setiembre de 2002;------------------------------------------- -------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1°.- Déjase sin efecto la Resolución del Poder Ejecutivo, de 19 de enero de 2021, 

por la que se aceptó la Iniciativa Privada presentada por la empresa RAMÓN C. 

ÁLVAREZ S.A., denominada “Pavimentación y Mantenimiento de Ruta N° 6”.—  

2°.- Notifíquese, comuniqúese, etc.-------------------------------------------------------------

LACALLE POU LUIS


